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Texto del edicto: 
EDICTO
 
La Dra. Costanzo Natalia, Jueza Subrogante a cargo del Juzgado Civil, Comercial de Minería y Sucesiones
Nº  21,  Secretaría  Única  por  Subrogancia  del  Dr.  Martin  Winschell,  perteneciente  a  la  Segunda
Circunscripción Judicial de la Provincia de Río Negro, con asiento en la Avenida General Paz 664 de la
Ciudad de Villa Regina, en los autos caratulados "EXPORTADORA VIDONI S.A. S/ CONCURSO PREVENTIVO"
EXPTE: VR-69400-C-0000 ha dispuesto la siguiente resolución: "Villa Regina, 20 de diciembre de 2023.
RESUELVO 1) Hacer lugar a lo solicitado por el Dr Ignacio SEGOVIA, y en consecuencia hacer extensivos los
alcances de la conclusión del concurso resuelta en fecha 26/03/2023, para con los Sres. BOVA ANTONIO
SEGUNDO DNI 16.684.450, BOVA LOPEZ DAVID EZEQUIEL DNI: 33.320.113 y JANKUNAS CLAUDIA MARCELA
DNI: 18.402.709, todo ello en los términos del art. 59, 1° párr. de la LCQ, cesando así en relación a los
nombrados las restricciones previstas por los arts. 15 y 16 de la L.C.Q, sin perjuicio de mantenerse la
inhibición general  de bienes durante todo el  tiempo de cumplimiento del  acuerdo concordatario.  2)
Publíquense edictos por el término de un día en la forma dispuesta en el art. 59 de la LCQ en el Boletín
Oficial,  en  el  sitio  web  del  Poder  Judicial  local  (Acord.  04/2018-STJ),  Boletín  Oficial  y  en  el  Diario  Rio
Negro.”  Villa  Regina,07  de  febrero  del  2024.  (fdo)  Winschel  Martin  Dario-Secretario  Subrogante.-


